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NORMAS PARA SOLICITAR CAMBIOS 
TEMPORALES VOLUNTARIOS DE SERVICIO 

 

Gijón, 15 de marzo de 2018 

OBJETO 

El objeto de la norma es regular los cambios voluntarios del trabajador/a que 
deseando orientar su actividad profesional a otro ámbito de actuación dentro de la 
empresa, sea compatible con la capacidad organizativa de la misma. Las 
necesidades de servicio que no puedan ser cubiertas con los efectivos de personal 
del propio servicio, se podrán cubrir a través de cambios voluntarios. 

Todas las categorías profesionales pueden solicitar cambio temporal, pero este se 
realizará si en el servicio solicitado existen necesidades de personal de su misma 
categoría. A efectos de categoría, peón, especialista y oficial de 3ª, tendrán la 
misma consideración y, debido a su especialización el personal asignado al 
servicio de jardines no podrá solicitar estos cambios temporales. 

Se entiende por cambio definitivo aquel que tiene carácter permanente y cambio 
temporal aquel con una duración de hasta 6 meses con posibilidad de prórroga por 
necesidades de servicio siempre que no exista lista de espera dentro del mismo 
servicio. 

No se regulan por esta norma los cambios de local dentro del mismo servicio, ni los 
cambios obligatorios por razones de organización de la empresa o los cambios por 
conciliación. 

 

SERVICIOS A LOS QUE SE PUEDE SOLICITAR EL CAMBIO 

x Higiene Urbana 
x Servicios Especiales de Higiene Urbana 
x Recogida de Residuos en horario diurno 
x Puntos Limpios de Roces y Tremañes 
x Recogida de Residuos en horario nocturno 
x Señalización 
x Taller 
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x Limpieza de Colegios y Edificios Públicos 
x Jardines 

Debido a la especialización del servicios de Jardines, solamente podrán solicitar el 
cambio temporal o fijo desde el servicio de Jardines aquel personal peón o 
especialista adscrito al servicio antes de la profesionalización (Bolsa 2008-2009 o 
anteriores) o los Oficiales de 1ª conductor. En el caso de los/las Oficiales de 3ª 
solo podrán solicitar el cambio fijo o temporal al servicio de Jardines, se deberá 
justificar una formación especializada o experiencia de al menos un año en 
trabajos afines. 

Se confeccionará un único listado por servicio y categoría profesional para cambios 
temporales, pues sigue vigente el listado de cambios definitivos. 

 

REQUISITOS A CUMPLIR POR LA PERSONAL SOLICITANTE 

x Ser personal de plantilla con una antigüedad en la Empresa de dos años. 
x No haber promocionado en los últimos dos años (se exceptúa la categoría 

de Oficial de 3ª) 
x No haber realizado ningún cambio definitivo de servicio en los últimos cuatro 

años. 
x Ser considerada persona apta para el nuevo servicio por el Servicio Médico 

de la Empresa. 
x Disponer de carnet de conducir tipo “B” para RSU, SSEE y señalización, y 

carnet de conducir tipo “C” para Taller. 
x Sólo se podrá solicitar el cambio fijo y/o temporal a un servicio. 

 

OBLIGACIONES A CUMPLIR POR LA PERSONAL SOLICITANTE 

x No encontrarse en situación de I.T en el momento de la ejecución del 
cambio. 

x Participar, obligatoriamente, en un curso de formación teórico-práctico 
referido al puesto que opta a determinar por la empresa. 

x Superar una prueba de aprovechamiento teórico-práctico del curso recibido. 
x Adecuar sus vacaciones anuales a las necesidades del servicio al que opta. 

En el caso de tener que disfrutar las vacaciones fuera del periodo 
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vacacional, el trabajador/a podrá solicitar, de acuerdo con el servicio, el mes 
que mejor le convenga, sumándole dos días más de vacaciones. 

x A la finalización de sus tareas y antes de reincorporarse al servicio de 
procedencia, disfrutar los descansos generados en el servicio temporal. 

 

ORDEN DE LOS LISTADOS 

El orden de preferencia para ejecutar los cambios entre las personas solicitantes 
se establecerá: 

x Nota de la prueba de aprovechamiento del curso de formación. 
x En el caso de empate, el género subrepresentado y la antigüedad en la 

empresa serán, por este orden, los criterios utilizados para desempatar. 

 

VIGENCIA 

La vigencia de las listas que resulten del proceso de solicitud y formación, será 
para estos cambios temporales de dos años.  

En caso de agotarse alguna de las listas antes del plazo fijado, se abrirá un nuevo 
plazo extraordinario. Transcurrido este período, las listas se destruirán y se iniciará 
un nuevo proceso. 

La persona que cambie de servicio, en el caso de cambio temporal, cuando retorne 

al servicio de procedencia, retornará a la lista de aprobados en el último lugar, 

pudiendo optar a otro cambio temporal de servicio, si le toca por lista, dentro del 

periodo de vigencia de la lista. Asimismo, retornará a su local de trabajo y 

manteniendo al año siguiente su turno de vacaciones. 

La persona que cuando sea llamada para ejecutar el cambio de servicio solicitado 

renuncie, será eliminada de la lista y no podrá participar ni solicitar cambio de 

servicio alguno en la siguiente convocatoria, salvo que la renuncia sea justificada. 

Si la persona no es localizada por estar de vacaciones, descanso programado u 

otra causa, no será eliminada de la lista, y se le conservará el puesto de orden, 

siempre y cuando haya puesto e conocimiento de la empresa todos los datos 

necesarios para su localización. 
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PLAZO DE SOLICITUD 

El plazo de solicitud se considerará abierto a la publicación de esta norma, y 
comenzará el 15 de marzo de 2018 y finalizará el día 28 de marzo de 2018, a las 
14 horas, publicándose las listas de admitidos y excluidos el día 6 de abril, con un 
plazo de reclamaciones hasta el día 13 de abril, impartiendo los cursos de 
formación en las semanas posteriores. 


